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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 3 de febrero del 2016



Avisos Judiciales EDICTO El Juzgado Civil De Descarga Procesal Del MBJ Gregorio Albarracín; que despacha el Señor Juez Rogelio Alberto Zea Catacora, bajo la actuación de la especialista Delia Onque Quispe; en el proceso N° 00169-2014-0-2301-JR-CI-02 sobre Prescripción Adquisitiva iniciado por Fredy Fortunato Cáceres Alarcón en contra de Ana Zulema Alay Angulo y otros se ha expedido la resolución N° 13-2015 de fecha 24 de diciembre del 2015 con el texto es el siguiente: VISTOS y CONSIDERANDO. PRIMERO.Que, estando al escrito referido y a la partida de defunción de la demandada ANA ZULEMA ALAY ANGULO, y a lo dispuesto en el artículo 108 del Código Procesal Civil, Segundo Párrafo, expresa que esta nula la actividad procesal que se realice después que una de las partes perdió la titularidad del derecho discutido.- SEGUNDO: Que, es necesario requerir a los herederos o quienes se sientan con derecho a la sucesión deja demandada Ana Zulema Alay Angulo, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal; por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Código Procesal Civil; SE RESUELVE: SUSPENDER el presente PROCESO por treinta días y notificar mediante edictos en el diario oficial El Peruano como en el diario Local encargado de la publicación de los avisos judiciales, para que comparezcan los sucesores de la demandada ANA ZULEMA ALAY ANGULO, con documento de declaración judicial de sucesión intestada, notarial o testamentaria, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal; En cuanto al demandado Kevin Gabriel Maraza Huaycani RESERVESE su atención en su oportunidad.-. Tómese Razón Y Hágase Saber.- lo que se publica para los fines de ley- Tacna 29 de enero del 2016. DELIA M. ONQUE QUISPE Secretario Judicial (e) del Juzgado Civil de Gregorio albarracin CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/03-04-05 FEB)



EDICTO El Juzgado Civil De Descarga Procesal Del MBJ Gregorio Albarracín; que despacha el Señor Juez Rogelio Alberto Zea Catacora, bajo la actuación de la especialista Delia Onque Quispe; en el proceso N° 00169-2014-0-2301-JR-CI-02 sobre Prescripción Adquisitiva iniciado por Fredy Fortunato Cáceres Alarcón en contra de Ana Zulema Alay Angulo y otros se ha expedido la resolución N° 13-2015 de fecha 24 de diciembre del 2015 con el texto es el siguiente: VISTOS y CONSIDERANDO. PRIMERO.Que, estando al escrito referido y a la partida de defunción de la demandada ANA ZULEMA ALAY ANGULO, y a lo dispuesto en el artículo 108 del Código Procesal Civil, Segundo Párrafo, expresa que esta nula la actividad procesal que se realice después que una de las partes perdió la titularidad del derecho discutido.- SEGUNDO: Que, es necesario requerir a los herederos o quienes se sientan con derecho a la sucesión deja demandada Ana Zulema Alay Angulo, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal; por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Código Procesal Civil; SE RESUELVE: SUSPENDER el presente PROCESO por treinta días y notificar mediante edictos en el diario oficial El Peruano como en el diario Local encargado de la publicación de los avisos judiciales, para que comparezcan los sucesores de la demandada ANA ZULEMA ALAY ANGULO, con documento de declaración judicial de sucesión intestada, notarial o testamentaria, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal; En cuanto al demandado Kevin Gabriel Maraza Huaycani RESERVESE su atención en su oportunidad.-. Tómese Razón Y Hágase Saber.- lo que se publica para los fines de ley- Tacna 29 de enero del 2016. DELIA M. ONQUE QUISPE Secretario Judicial (e) del Juzgado Civil de Gregorio albarracin CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/03-04-05 FEB)



EDICTO PENAL Expediente N° 39-2014-0-2301 -JR-PE-03 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: PATIÑO VIACAVA, HERMES JULIO Er e proceso N° 00039-2014-0-2301-JR-PE-03, seguido contra VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA, por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de LA SOCIEDAD, la señorita Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA con la resolución numero 04 y 05 de fecha velntinco de setiembre y treinta de octubre del dos mil quince respectivamente, mediante las cuales SE DISPONE: 1) Se requiere al abogado del Imputado VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA, que en el plazo de dos días señale el domicilio real de su patrocinado, bajo apercibimiento de ser subrogado y nombrársele defensor público; 2) Téngase por subrogado a Zóslmo Agullar Mansilla, abogado privado del ¡mputadoy estando a que la dirección de ficha RENIEC del Imputado ha sido devuelta por Incompleta, requiérase al representante del Ministerio Público señale el domicilio real exacto del Imputado, sin perjuicio de notificarle la presente vía edicto, para que en el plazo de dos días señale abogado de su libre elección, vencido éste, cúrsese oficio a la Directora General de Defensorio Pública de Tacna, a efecto que designe un abogado público para el acusado Vicente Nilo Suricallo Huiracocha. FIRMADO SONIA MARIN VALDIVIA - JUEZ DEL TECER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA.- FIRMADO SHEYLA MAMANI CONDORI - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 01 de Febrero del 2016. SONIA CAROLINA MARIN VALDIVIA Juez (t) del 3er Juzgado de Investigación Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SHEYLA LISSETH MAMANI CONDORI Especialista Judicial del Juzgado 4 to Juzgado de Investigación Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/03-04-05 FEB)



EDICTO PENAL Expediente N° 39-2014-0-2301 -JR-PE-03 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: PATIÑO VIACAVA, HERMES JULIO Er e proceso N° 00039-2014-0-2301-JR-PE-03, seguido contra VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA, por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de LA SOCIEDAD, la señorita Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA con la resolución numero 04 y 05 de fecha velntinco de setiembre y treinta de octubre del dos mil quince respectivamente, mediante las cuales SE DISPONE: 1) Se requiere al abogado del Imputado VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA, que en el plazo de dos días señale el domicilio real de su patrocinado, bajo apercibimiento de ser subrogado y nombrársele defensor público; 2) Téngase por subrogado a Zóslmo Agullar Mansilla, abogado privado del ¡mputadoy estando a que la dirección de ficha RENIEC del Imputado ha sido devuelta por Incompleta, requiérase al representante del Ministerio Público señale el domicilio real exacto del Imputado, sin perjuicio de notificarle la presente vía edicto, para que en el plazo de dos días señale abogado de su libre elección, vencido éste, cúrsese oficio a la Directora General de Defensorio Pública de Tacna, a efecto que designe un abogado público para el acusado Vicente Nilo Suricallo Huiracocha. FIRMADO SONIA MARIN VALDIVIA - JUEZ DEL TECER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA.- FIRMADO SHEYLA MAMANI CONDORI - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 01 de Febrero del 2016. SONIA CAROLINA MARIN VALDIVIA Juez (t) del 3er Juzgado de Investigación Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SHEYLA LISSETH MAMANI CONDORI Especialista Judicial del Juzgado 4 to Juzgado de Investigación Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/03-04-05 FEB)



EDICTO El Juzgado Civil De Descarga Procesal Del MBJ Gregorio Albarracín; que despacha el Señor Juez Rogelio Alberto Zea Catacora, bajo la actuación de la especialista Delia Onque Quispe; en el proceso N° 00169-2014-0-2301-JR-CI-02 sobre Prescripción Adquisitiva iniciado por Fredy Fortunato Cáceres Alarcón en contra de Ana Zulema Alay Angulo y otros se ha expedido la resolución N° 13-2015 de fecha 24 de diciembre del 2015 con el texto es el siguiente: VISTOS y CONSIDERANDO. PRIMERO.Que, estando al escrito referido y a la partida de defunción de la demandada ANA ZULEMA ALAY ANGULO, y a lo dispuesto en el artículo 108 del Código Procesal Civil, Segundo Párrafo, expresa que esta nula la actividad procesal que se realice después que una de las partes perdió la titularidad del derecho discutido.- SEGUNDO: Que, es necesario requerir a los herederos o quienes se sientan con derecho a la sucesión deja demandada Ana Zulema Alay Angulo, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal; por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Código Procesal Civil; SE RESUELVE: SUSPENDER el presente PROCESO por treinta días y notificar mediante edictos en el diario oficial El Peruano como en el diario Local encargado de la publicación de los avisos judiciales, para que comparezcan los sucesores de la demandada ANA ZULEMA ALAY ANGULO, con documento de declaración judicial de sucesión intestada, notarial o testamentaria, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal; En cuanto al demandado Kevin Gabriel Maraza Huaycani RESERVESE su atención en su oportunidad.-. Tómese Razón Y Hágase Saber.- lo que se publica para los fines de ley- Tacna 29 de enero del 2016. DELIA M. ONQUE QUISPE Secretario Judicial (e) del Juzgado Civil de Gregorio albarracin CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/03-04-05 FEB) EDICTO PENAL Expediente N° 39-2014-0-2301 -JR-PE-03 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: PATIÑO VIACAVA, HERMES JULIO Er e proceso N° 00039-2014-0-2301-JR-PE-03, seguido contra VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA, por el delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio de LA SOCIEDAD, la señorita Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA con la resolución numero 04 y 05 de fecha velntinco de setiembre y treinta de octubre del dos mil quince respectivamente, mediante las cuales SE DISPONE: 1) Se requiere al abogado del Imputado VICENTE NILO SURICALLO HUIRACOCHA, que en el plazo de dos días señale el domicilio real de su patrocinado, bajo apercibimiento de ser subrogado y nombrársele defensor público; 2) Téngase por subrogado a Zóslmo Agullar Mansilla, abogado privado del ¡mputadoy estando a que la dirección de ficha RENIEC del Imputado ha sido devuelta por Incompleta, requiérase al representante del Ministerio Público señale el domicilio real exacto del Imputado, sin perjuicio de notificarle la presente vía edicto, para que en el plazo de dos días señale abogado de su libre elección, vencido éste, cúrsese oficio a la Directora General de Defensorio Pública de Tacna, a efecto que designe un abogado público para el acusado Vicente Nilo Suricallo Huiracocha. FIRMADO SONIA MARIN VALDIVIA - JUEZ DEL TECER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA.- FIRMADO SHEYLA MAMANI CONDORI - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 01 de Febrero del 2016. SONIA CAROLINA MARIN VALDIVIA Juez (t) del 3er Juzgado de Investigación Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SHEYLA LISSETH MAMANI CONDORI Especialista Judicial del Juzgado 4 to Juzgado de Investigación Preparatoria CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA (3V/03-04-05 FEB)
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Expediente N° 00536-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 25/09/2015 (Fs. 43/49), que declara Infundada la demanda interpuesta por Graciela Georgina Chura Pinto sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, disponiendo su archivamiento definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 1036-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 07/09/2015 (Fs. 84/87), que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Carmen Consuelo Guevara Alanoca, en contra en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna Y del Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los reintegros que por concepto de asignación por cumplir 25 años de servicios al estado, equivalente a dos remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 1499-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 17/09/2015 (Fs. 49/43), que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Hernán Rolando Salinas Palza, en contra en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca el reintegro por concepto de gratificación por 25 años de servicios equivalente a dos remuneraciones totales. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00988-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 18/09/2015 (Fs. 42/47), que declara Infundada la demanda interpuesta por María Elena Cáceres Roque sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio, en contra de Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna, disponiendo su archivamiento definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00632-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 17/08/2015 (Fs. 53/57), que declara Fundada la demanda interpuesta por Pedro Quispe Barreto, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los reintegros por concepto de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio, equivalente a cuatro remuneraciones totales. CORRIGIERON la misma sentencia en la parte resolutiva donde erróneamente se consigna como nombre del demandante Pedro Quispe Barreto, siendo lo correcto Lupe Asunta Valdivia de Conde. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 2125-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 08/09/2015 (Fs. 60/64), que declara Fundada la demanda interpuesta por Alfredo Antonio Coronado Larico, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los Reintegros que por concepto de asignación por cumplir 25 años de servicios al estado, equivalente a dos remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01187-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 28/09/2015 (Fs. 59/63), que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Emeterio Condori Chino, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los reintegros que por concepto de asignación por cumplir 25 años de servicios al estado, equivalente a dos remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00012-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 24/08/2015 (Fs. 45/49), que declara Fundada la demanda interpuesta por Gloria Santa María de Lanchipa, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los Reintegros que por concepto de Subsidio por Luto, equivalente a dos remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01331-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 24/08/2015 (Fs. 54/58), que declara Fundada la demanda interpuesta por Ana Isabel Rivera Morales, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los Reintegros que por concepto de subsidio por Luto y gastos de sepelio, equivalente a dos remuneraciones por cada concepto indicado, calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 550-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 17/08/2015 (Fs. 59/63), que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Diana Natividad Molina Cornejo, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los Reintegros por concepto de subsidio por fallecimiento de servidor y gastos de sepelio, equivalente a cuatro remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01913-2014-0-2013-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 13/08/2015 (Fs.63/67), que declara Fundada la demanda interpuesta por Gilma Aida Cornejo Vargas, en contra de la Dirección Regional de Salud Tacna y Gobierno Regional de Tacna, cumpla la demandada con calcular los subsidios reclamados por el demandante sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00421-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 17/08/2015 (Fs.89/92), que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por José Roberto del Valle Díaz, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los reintegros por concepto de Subsidio por Fallecimiento, equivalente a dos remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00635-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 17/8/2015 (Fs. 109/113) que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Exilda Luz Nieto López Viuda de Vega, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada reconozca los reintegros por concepto de Subsidio por Fallecimiento de servidor y gastos de sepelio, equivalente a cinco remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. CORRIGIERON la misma sentencia en su parte resolutiva que consigna por error Resolución Directoral Regional N° 005373 del 09/09/2013 siendo lo correcto Resolución Directoral Regional N° 005373 del 09/09/2013. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01048-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 18/09/2015 (Fs. 56/63), que declara infundada la demanda interpuesta por Zulema Lourdes Fernández Borda, sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y
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Refrigerio; en contra de la Dirección Ejecutiva del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01321-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 30/09/2015 (Fs. 44/50), que declara la demanda interpuesta por Dora Condori De Ayca sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01272-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 18/09/2015 (Fs. 41/47), que declara infundada la demanda interpuesta por Flavio Villena Figueroa Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00894-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 18/09/2015, (Fs. 39/45), que declara infundada la demanda interpuesta por Alberto Daniel Pacompia Toza sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna y la Dirección Regional de Educación de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00852-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 25/09/2015 (Fs. 78/84), que declara infundada la demanda interpuesta por Eusebia Ruth Berrios De Eyzaguirre sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01101-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 30/09/2015 (Fs. 42/48), que declara infundada en todos sus extremos la demanda interpuesta por Marcelina Erazma Nieto Rondon Vda De Pérez sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01911-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 18/09/2015 (Fs. 87/94), que declara infundada la demanda interpuesta por Gilma Aida Cornejo Vargas sobre Recálculo de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Dirección Regional de la Salud de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00479-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 21/08/2015 (Fs. 69/75), que declara infundada la demanda interpuesta por Mario Wenceslao Arancibia Zevallos sobre Recálculo de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra del Gobierno Regional de Tacna; Dirección Regional de Educación de Tacna y la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00524-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 25/09/2015 (Fs. 81/87), que declara infundada la demanda interpuesta por Candelaria Yolanda Tanco Tapia sobre Pago de la Bonificación por Movilidad y Refrigerio; en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 862-2015-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 30/09/2015 (Fs. 46/49), que declara Fundada la demanda presentada por Cesar Alberto Albarracín Albarracín en contra de la Dirección Ejecutiva del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, ordenando, que la demandada cumpla con emitir nuevo acto administrativo reconociendo y otorgando a favor del actor, el pago de los intereses laborales a partir del 01/07/1994 al 30/06/2011 y por la suma de S/. 30,408.37, por el pago de los adeudos reconocidos por el otorgamiento de la Bonificación dispuesta por el Decreto de Urgencia Nº 03794. DISPUSIERON tener presente, para la liquidación de intereses, lo indicado en el párrafo final del tercer considerando. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00454-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 07/09/2015, (Fs. 88/91), que declara Infundada la demanda interpuesta por Mery Juana Cohaila Rivera contra de la Dirección Ejecutiva del Hospital Hipólito Unanue de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, dispone el archivo definitivo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 02118-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la Sentencia del 18/09/2015 (Fs. 69/73), que declara Fundada la demanda interpuesta por Elsa Anani Lizandra Abarca Arrambide, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y el Gobierno Regional de Tacna, ordenando, que la demandada reconozca los reintegros que por concepto de asignación por cumplir 30 de servicios al estado, equivalente a tres remuneraciones calculados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01486-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON en parte la sentencia del 31/08/2015 (Fs. 113/119) que declara infundada la demanda interpuesta por Bertha Irene Zuñiga Hermoza en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada emita nuevo acto administrativo disponiendo el pago del faltante por subsidio por luto pagándose en base de la remuneración total. REVOCARON declarando fundada la demanda. REFORMANDOLA declararon infundada la demanda en el extremo que se solicita la nulidad de la Resolución Directoral Regional N° 001600 del 08/042014. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 01492-2014-0-2301-JR-LA-02 REVOCARON la sentencia del 31/08/2015 (Fs. 98/106), que declara Infundada la demanda interpuesta por Carmen Eugenia Alay de Diaz en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna. REFORMANDOLA declararon FUNDADA en parte la demanda, ordenaron cumpla la demandada con calcular los Subsidios reclamados sobre la remuneración total. INFUNDADA la demanda en el extremo que se solicita la nulidad de la Resolución Directoral Regional N° 002390 del 11/08/2014. COLEGIADO GC BC LAG
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28. Expediente N° 00959-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 24/08/2015 (Fs. 78/82) que declara Fundada en parte la demanda interpuesta por Glenda Lourdes Torres de Almirón en contra de la Dirección Regional de Salud Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordeno que la demandada reconozca los reintegros por subsidios reclamados sobre la base de la remuneración total. COLEGIADO GC BC LAG 29. Expediente N° 01077-2014-0-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la sentencia del 17/08/2015 (Fs. 49/53), que declara fundada la demanda interpuesta por Fresia Victoria Hume Lanchipa en contra de la Dirección Regional de Salud de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordenando que la demandada reconozca los reintegros por subsidios reclamados sobre la base de la remuneración total mas el pago de intereses legales. COLEGIADO GC BC LAG 30. Expediente N° 02065-2013-0-2301 CONFIRMARON la sentencia del 15/09/2015 (Fs. 97/101), que declara fundada la demanda interpuesta por Lucio Angel del Pino Mamani contra la Dirección Regional de Educación de Tacna y Gobierno Regional de Tacna, ordena que la demandada cumpla con reconocer devengados de la Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al 30% de la Remuneración Total desde el 01/02/1991 hasta el 01/11/2012 más intereses legales. COLEGIADO GC BC LAG 



DESPACHO TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 2015 31. Expediente N° 2178-2013 CONFIRMARON la sentencia de la resolución N° 10 del 17/12/2014 (Fs. 147/151), que declara Improcedente en todos sus extremos la demanda sobre incorporación al régimen pensionario D.L. 20530, interpuesta por Jorge Víctor Aroni Coronado, en contra de la Dirección Regional de Educación de Tacna y en contra del Gobierno Regional de Tacna. COLEGIADO GC TP LAG AUTOS DE VISTA







DESPACHO VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 2015 1.







DESPACHO DOS DE NOVIEMBRE DEL 2015 2.







Expediente N°411-2008-40 CONFIRMARON la resolución N° 58 del 11/07/2015 (fs 120/121) que resuelve hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por resolución N° 54 del 04/05/2015 e impone al Gobierno Regional de Tacna multa de 5URP, autorícese al Secretario Judicial Eduardo Omar Franco Franco para que concurra al Gobierno Regional y levante un Acta de Reposición Definitiva de la demandante Danisa Vega Cabrera. COLEGIADO GC TP BC



DESPACHO NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 2015 3.







Expediente N° 1625-2014-57-0-2301-JR-CI-02 CONFIRMARON la resolución N° 11 del 17/07/2015 da por admitida la demanda seguido por Sergio Jaliri Velo contra la Municipalidad Provincial de Tacna sobre indemnización de Daños y Perjuicios y otros, señala fecha de audiencia para el 09/03/2016. RECOMENDARON al primer juzgado de trabajo habilite fecha para audiencias. COLEGIADO GC BC LAG



Expediente N° 00049-2014-27-2301-SP-LA-01 CONFIRMARON la resolución N° 06 del 02/05/2013, que declara Infundada la excepción de caducidad deducida por la demandada Municipalidad Distrital de Ilabaya, decisión recurrida por la Demandada. COLEGIADO GC TP LAG



DESPACHO DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL 2015 4.



5.



6.



7.



8.



9.



Expediente N° 1113-2014-94-2301-JR-LA-01 NULA la resolución N° 18 (fs. 173/176) del 22/09/2015 que declara infundada la nulidad deducida por la parte demandante contra la resolución N° 16 del 19/08/2015. MANDARON al señor juez emita nuevo pronunciamiento. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00705-2006-30 CONFIRMARON la resolución N° 05 del 13/11/2014 (fs. 12/14) que declara Improcedente la observación de Liquidación formulada por el abogado Mario Huanchi Huanchi Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Tacna. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 464-2013-77-2301-JR-CI-02 CONFIRMARON la resolución N° 16 (fs. 61/62) del 06/07/2015 en consecuencia impone multa de 2 URP a la Oficina de Normalización Previsional por incumplimiento del mandato judicial y requerir a la ONP remita copia fedateada del expediente administrativo. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 02909-2013-70 CONFIRMARON la resolución N° 19 (fs. 126/127) del 01/09/2015 que resuelve requerir nuevamente a la Municipalidad Provincial de Tacna cumpla con reponer a Fredy Mauricio Lazo Morote en su centro de trabajo en el cargo de Asesor Legal bajo apercibimiento de imponer multa de 2 URP. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00169-2008-96 CONFIRMARON la resolución N° 43 (fs. 96/97) del 20/07/2015 que resuelve declarar infundadas las observaciones al informe pericial contable. Aprobar el Informe Pericial emitido por el Perito Adscrito al Juzgado de Trabajo, se ordena a la demandada cumpla con pagar la suma de S/. 1,803.76 por intereses legales. COLEGIADO GC BC LAG Expediente N° 00503-2006-65 NULA la resolución N° 57 (fs. 43) del 08/07/2015 que resuelve integrar la resolución N° 58 en su parte resolutiva, requerir a la entidad demanada cumpla con lo resuelto. MANDARON emitir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG
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10. Expediente N° 01541-2011-44 CONFIRMARON la resolución N° 25 (Fs. 702/705) del 06/05/2015 que declara Infundada la oposición a la medida cautelar interpuesta por la Procuradora Pública de la Municipalidad Provincial de Tacna en contra la resolución N° 01 que resuelve conceder medida cautelar a favor de José Luis Paredes Lanchipa. COLEGIADO GC BC LAG 11. Expediente N° 00606-2014-26-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la resolución N° 27 (fs. 113/118) del 22/09/2015 que resuelve declarar Improcedente el pedido de pago fraccionado formulada por la parte demandada Asociación Social Cultural de Sub Oficiales de la Guardia Civil de Tacna y cumpla con pagar a favor de Feliciano Condori Quispe la suma de S/. 81,978.24. COLEGIADO GC BC LAG 12. Expediente N° 00261-2014-32 CONFIRMARON la resolución N° 22 (fs. 224/228) del 09/09/2015, impone a la parte demandada Instituto Peruano del Deporte (IPD) – Consejo Regional del Deporte de Tacna la multa de 10 URP. COLEGIADO GC BC LAG 13. Expediente N° 00023-1999-72 CONFIRMARON la resolución N° 82 (Fs. 161/163) del 29/04/2015 que resuelve declarar infundada las observaciones al Informe Pericial sobre Liquidación de Intereses legales. Aprobar el Informe Pericial emitido por el Perito Adscrito al Juzgado de Trabajo, ordena a la demandada que cumpla con pagar la suma de S/. 328.22 por intereses legales calculados hasta el 02/11/2014. COLEGIADO GC BC LAG 14. Expediente N° 00487-2015-32 NULA la resolución N° 09 (Fs. 82/83) del 19/08/2015 que resuelve requerir por última vez al alcalde de la Municipalidad Distrital de Pocollay señor Alcalde Ricardo Leopoldo Loli Vargas la reposición provisional de Vicente Pongo Atahuachi dentro MANDARON emitir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG 15. Expediente N° 00269-2007-94 NULA la resolución N° 53 (Fs. 243/246) del 17/03/2015 que declara improcedente la solicitud de tener por cumplida la sentencia judicial presentada por el Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Tacna. MANDARON emitir nuevo fallo. COLEGIADO GC BC LAG 16. Expediente N° 01768-2011-79-2301-JR-LA-02 CONFIRMARON la resolución N° 36 del 20/07/2015 (Fs. 101/102), se impone a la demandada Municipalidad provincial de Tacna multa de 03 URP. Requerir a la demandada cumpla con el integro de la sentencia COLEGIADO GC BC LAG 17. Expediente N° 01131-2015-0-2301-JR-LA-02 NULA la resolución N° 01 del 16/06/2015 (Fs. 314/315) que declara improcedente la demanda interpuesta por Víctor Cipriano Cutipa Ninaja en contra de la Municipalidad Distrital de Palca por haberse presentado la caducidad de la acción. MANDARON emitir nueva resolución. COLEGIADO GC TP LAG 18. Expediente N° 00705-2006-87-2301-JR-CI-02 CONFIRMARON la resolución N° 07 del 03/12/2014 (Fs. 90) que resuelve aprobar el monto de la liquidación de multa aplicada a la Municipalidad Provincial de Tacna, ordena cumpla con pagar el importe de la multa liquidada ascendente a S/. 1,202.38; si no cumple seguirá generando intereses y costas hasta su cancelación total y comunicara a la Central Privada de Información de Riesgos. COLEGIADO GC TP LAG



Nro. Expediente 1 2014-01902-69 2 2012-01968-25 3 2015-01209-25 4 2015-01209-69 5 2015-01210-85 6 2015-01339-24 7 2015-01339-14 8 2014-01453-84 9 2009-00368-91 10 2009-01105-59 11 2013-00102-80 12 2014-01876-59 13 2013-01297-27 14 2014-01365-82 15 2009-01830-34 16 2015-01244-34



Organo Jurisdiccional 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL 4° JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA - SEDE CENTRAL J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza J.INVESTIG. PREPARATORIA - MBJ Alto del Alianza JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 1° JUZ. UNIPERSONAL - Sede Central 2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL 3° J.INVESTIG. PREPARATORIA - Sede Central JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL SALA DE APELACIONES - Sede Central



Sala Audiencia SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 01 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 02 PENAL DE POCOLLAY SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 1 JUNI -2DO PISO SALA 2 JUNI - 2DO PISO SALA 3 JIP - 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA NUEVO COLEG.- 1ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



ROL DE AUDIENCIAS PROGRAMADAS EN EL MODULO PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. FECHA: Miércoles 03 de Febrero del 2016. Hora Tipo de Audiencia 08:30 AUDIENCIA DE JUICIO ORAL . DR. MACHACA. 09:00 AUDIENCIA DE CONTINUACION DE JO. DR. MACHACA. 11:00 AUD. DE PROLONGACION DE PRISION-PENAL DE VARONES -4TO INV 12:00 AUD. DE T.A.P.- 4TO INV 15:00 CONTROL DE ACUSACION TID 10:00 AUDIENCIA DE PROLONGACION DE PRISION FISCAL SOTOMAYOR SAAVEDRA (VENCE LA PRISION 24-02-16) 10:30 AUDIENCIA DE CONTROL DE LA ACUSACION - FISCAL LUIS ENRIQUE SOTOMAYOR SAAVEDRA 15:00 GONZALES, QUILLAOS (DIR DEBATES) Y AYCA. 09:00 AUTODEFENSA 09:30 CONT. DECLARACIÓN DE ACUSADO - ALEGATOS FINALES - AUTODEFENSA 10:30 CONTINUACION DE JUICIO ORAL 08:15 INICIO - OAF 10:00 CONTROL DE ACUSACION 09:00 QUILLAOS (DIR DEBATES), MACHACA Y AYCA 10:00 GONZALES, QUILLAOS Y AYCA (DIR DEBAYES). 15:30 VICENTE AGUILAR - FRANCO APAZA - ALVARADO GONZALVEZ



Delito Omisión de asistencia familiar Homicidio Simple Hurto agravado. Hurto agravado. Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Producción, desarrollo y comercialización o tenencia de armas químicas Producción, desarrollo y comercialización o tenencia de armas químicas Violación sexual de menor de edad (mayor de 10 y menor de 14 años de edad) Disturbios Daños Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Omisión de asistencia familiar Usurpación Violación sexual de menor de edad (mayor de 10 y menor de 14 años de edad) Violación sexual de Menor ( entre 14 años y menos de 18 años) Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas.



Miércoles, 3 de febrero del 2016
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CRONOGRAMA DE ELECCIONES DE JUEZ DE PAZ DE 24 DE JUNIO Distrito de Gregorio Albarracin Nº



FECHA 23 de diciembre 2015 24,28,29,30 y diciembre 2015



31



de



04,05 y 06 de enero 2016 07,08 y 11 de enero 2016 12 de enero 2016



13,14 y 15 de enero 2016 18 y 19 de enero 2016 20,21,22 de enero 2016 25,26 y 27 de enero 2016



28 y 29 de enero 2016 01 y 02 de febrero 2016 03, 04 y 05 de febrero 2016 08,09 y 10 de febrero 2016 11 de febrero 2016 12,15 y 16 de febrero 201617 de febrero 2016 17 de febrero 2016



Del 18 al 29 de febrero 2016 06 de Marzo 2016 06 de marzo 2016



07,08 y 09 de marzo 2016 14 de marzo de 2016



ACTIVIDAD PUBLICACION DEL CRONOGRAMA DE ELECCIONES (Art. 43°) Publicación del Padrón Electoral Art. 48° (5 días hábiles)



LUGAR/OTROS I.E. Luís Alberto Sánchez y otros Local de la Comisión Electoral, Lugares públicos



Inclusión de electores al Padrón electoral ( Art. 49°) 03 días Impugnación al padrón electoral ( Art. 50°) 03 Días PUBLICACION DEFINITIVA DEL PADRON ELECTORAL REMISION AL JUEZ DECANO (ART. 51°) Inscripción de Candidatos y Evaluación de Expedientes Art. 54° Subsanación de Carpetas ( Art. 57°) 02 días Publicación de candidatos inscritos Art. 60° Formulación de Tachas contra Candidatos (Art. 61°) 03 días hábiles posteriores a la publicación Traslado de tachas (Art. 62°) 02 días Absolución de Tachas (Art. 62°) 02 días Resolución de Tachas ( Art. 63°) 03 días Apelación de Resolución que resuelve las Tachas ( Art. 64°) 03 días Elevación al Juez Decano ( art.64°) en el día Resolución de Apelaciones ( Art. 64°) 03 días Sorteo de números para postulantes (art. 65°) y publicación de candidatos aptos Publicidad de candidaturas (art. 66,67° y 68°) Elecciones Impugnación de resultados de la elección ( ante la Comisión Electoral el mismo día) Juez Decano resuelve impugnaciones (art. 82°) 03 días Proclamación de resultados (art. 83°)



LA COMISION ELECTORAL Local: J:V La Concordia Mz J L 21( ex A.V. Jaime Yoshiyama) Horario de atención: de lunes a viernes de 06:00 a 10:00 Teléfonos: 952678836,945382260 y 952685037



I.E. Luís Alberto Sánchez
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Corte Superior de Justicia de Tacna RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 843 -2015-P-CSJT-PJ Tacna, Cuatro de Noviembre Del año dos mil quince.VISTO: El Informe N° 040-2015-ODAJUP-CSJT-PJ a través del cual la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz de esta Corte Superior, hace llegar a este Despacho la relación de Juzgados de Paz que tienen competencias restringidas en el Distrito Judicial de Tacna; y, CONSIDERANDO: PRIMERO.- La Justicia de Paz es una institución regulada por la Ley N° 29824, Ley de Justicia de Paz y su Reglamento el Decreto Supremo N° 007-2013-JUS, que tiene por objetivo facilitar el acceso a la justicia para aquellas poblaciones o comunidades campesinas o nativas que, por su ubicación geográfica, no pueden acceder al servicio formal de justicia brindado por el Poder Judicial a través de sus diferentes Cortes Superiores, respetando en todos los casos la igualdad de oportunidades y derechos de las personas, así como la inclusión de grupos vulnerables, debiéndole otorgar especial atención a la realidad pluricultural y multilingual de cada región, así como las costumbres y tradiciones de las comunidades campesinas y nativas que la componen; SEGUNDO.- Mediante Resolución Administrativa N° 012-2015-ONAJUP-CE-PJ, la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena aprueba los “Lineamientos para la Determinación de Competencias de los Juzgados de Paz en Materia de Funciones Notariales, Faltas y Violencia Familiar” con la finalidad de implementar las disposiciones contenidas en la Ley de Justicia de Paz en cuanto a la determinación de las competencias materiales de los Jueces de Paz; sobre este aspecto refiere el Art. 3° de los citados Lineamientos que aquellos Juzgados de Paz que estén ubicados en centros poblados donde existe Juzgado de Paz Letrado carecen de competencia en materia de faltas y violencia familiar, de conformidad con lo señalado en el Art. 16° de la Ley de Justicia de Paz; TERCERO.- Dentro de este marco normativo, mediante Of. N° 380-2015-ONAJUP/CE-PJ del 21 de Septiembre del presente año, la ONAJUP remite una propuesta inicial del listado de Juzgados con Competencia Completa y Competencia Restringida para el Distrito Judicial de Tacna, lo que ha sido consensuado con la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, habiendo evacuado el informe del Visto en uso de las facultades otorgadas por las disposiciones normativas acotadas en los Considerandos precedentes, definiendo la relación de Juzgados de Paz que, por su cercana ubicación al servicio de justicia ordinaria, no reúnen las condiciones y criterios normativos para que puedan conservar la competencia en materia de Faltas y Violencia Familiar a que se contrae el
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Art. 16° de la acotada ley, indicando que aquellos Juzgados que no están comprendidos en dicho listado mantienen sus competencias completas, en tal sentido, con la observancia del espíritu de la Ley de Justicia de Paz y, en aras de brindar una adecuada protección a la seguridad jurídica y al derecho de los particulares, de la colectividad y del Estado, deviene procedente emitir el acto que formalice la relación alcanzada a este Despacho mediante el citado informe; Por estas consideraciones, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- DEFINIR la relación de Juzgados de Paz que tienen competencia restringida en materia de Faltas y Violencia Familiar en el Distrito Judicial de Tacna: - Juzgado de Paz de La Esperanza - Juzgado de Paz de Ciudad Nueva - Juzgado de Paz de Alto de la Alianza - Juzgado de Paz de Augusto B. Leguía - Juzgado de Paz de 28 de Agosto - Juzgado de Paz de Gregorio Albarracín - Juzgado de Paz de Eloy G. Ureta - Juzgado de Paz de Leoncio Prado - Juzgado de Paz de La Natividad - Juzgado de Paz de Asociación 24 de Junio - Juzgado de Paz de Francisco de Paula Gonzalez Vigil - Juzgado de Paz de Francisco Bolognesi - Juzgado de Paz de Pocollay - Juzgado de Paz de Para Chico - Juzgado de Paz de Locumba - Juzgado de Paz de Tarata - Juzgado de Paz de Candarave ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la presente resolución tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Judicial y en el Diario Oficial “El Peruano” para el conocimiento de toda la colectividad y estricta observancia de los juzgados involucrados. ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente Resolución Administrativa a la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a la Oficina Nacional de Justicia de Paz, a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura y a los Juzgados involucrados. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. Jorge Antonio Armaza Galdos Presidente Corte Superior de Justicia de Tacna
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Corte Superior de Justicia de Tacna PRESIDENCIA RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0050-2016-P-CSJT-PJ Tacna, veintiuno de enero Del año dos mil dieciséis.VISTA: La Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil quince expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil quince; y CONSIDERANDO: PRIMERO: Mediante la Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ se dispone que las vacaciones en el Año Judicial dos mil dieciséis, para Jueces y personal auxiliar, se harán efectivas del uno de febrero al uno de marzo del año dos mil dieciséis. SEGUNDO: Asimismo, se ha dispuesto que los Juzgados de Investigación Preparatoria Nacionales y los órganos jurisdiccionales de Flagrancia, Omisión de Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción del país, programarán el rol de vacaciones de jueces y personal auxiliar teniendo en cuenta los plazos procesales de los expedientes a su cargo y la necesidad del servicio; dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial sobre las acciones adoptadas al respecto. TERCERO: El artículo tercero de la mencionada Resolución Administrativa establece que durante el mes de vacaciones funcionarán órganos jurisdiccionales de emergencia que designen los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país, los cuales seguirán conociendo y tramitando los procesos a su cargo; así como además atenderán exclusivamente las siguientes materias de los órganos jurisdiccionales que saldrán de vacaciones:  Penal: o Hábeas Corpus. o Calificación de denuncias con detenidos. o Trámite de libertades. o Apelación de mandato de detención. o Trámite de procesos con reos en cárcel. o Homonimias. o Rehabilitaciones.  CIVIL: o Acciones de garantía y medidas cautelares fuera de proceso.  FAMILIA: o Consignaciones de alimentos. o Autorización de viaje de menores. o Violencia familiar. o Tutela de menores en abandono y menores infractores. o Medidas cautelares de régimen provisional de visitas. o Anotación de demanda. o Visitas reguladas por el Equipo Multidisciplinario. o Ampliación de régimen de visitas. o Entrega de menores en forma de ejecución anticipada. o Tenencia provisional. o Procesos sobre interdicción civil tramitados ante los Juzgados de Familia en materia tutelar y en las Salas Superiores.



Resolución Administrativa N° 0050 -2016-P-CSJT-PJ
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 LABORAL: o Consignaciones laborales.  Todas aquellas solicitudes que los jueces de acuerdo a su facultad discrecional consideren de urgente atención en materia Contencioso Administrativo, Constitucional y Previsional, u otras que estimen conveniente. CUARTO: El artículo quinto de la Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ señala que: los jueces y personal auxiliar que no tengan el récord laboral exigido no saldrán de vacaciones y conformarán los órganos jurisdiccionales de emergencia, previa designación del Presidente de la Corte Superior. Los órganos jurisdiccionales de emergencia que recaigan en Juzgados Mixtos, deben cubrirse en forma prioritaria con los referidos jueces. QUINTO: A su turno, el artículo octavo de la resolución administrativa N°356-2015-CE-PJ dispone que: los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país designen al personal mínimo necesario para el eficaz funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de emergencia, quedando facultados a conformar otros que se requieran; así como adoptar las acciones que resulten convenientes en los casos no previstos. SEXTO: Asimismo, el artículo décimo de la resolución administrativa N°356-2015-CE-PJ dispone que: a partir de la vigencia de la presente resolución los órganos jurisdiccionales adoptarán las medidas necesarias para evitar perjuicios procesales y materiales a las partes como consecuencia del período vacacional, bajo responsabilidad funcional; motivo por el cual, las audiencias, informes orales y otras actuaciones judiciales fijadas para el mes de vacaciones se reprogramarán de oficio, preferentemente, para el mes de marzo. Las Salas Superiores Penales y Mixtas que se encuentran con audiencias en giro y que no puedan ser concluidas antes de ingresar al período vacacional, deberán hacer uso de los mecanismos procesales vigentes para evitar el quiebre de los mismos, bajo responsabilidad funcional. SETIMO: El artículo undécimo de la resolución administrativa referida dispone que: los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia en las cuales se encuentra vigente el Código Procesal Penal, así como la nueva Ley Procesal del Trabajo, adopten las acciones que resulten convenientes para que el proceso de implementación se cumpla adecuadamente. OCTAVO: Consecuentemente, debe procederse a designar a los magistrados y personal auxiliar que conformarán los órganos jurisdiccionales de emergencia de esta Corte Superior de Justicia que funcionarán del uno de febrero al uno de marzo del año judicial dos mil dieciséis, estimando conveniente designar el menor número de órganos jurisdiccionales de emergencia durante el periodo vacacional, con la finalidad de que en los meses posteriores no se vean afectados los Despachos Judiciales por vacaciones que puedan concederse próximamente. Por tanto, conforme a la Resolución Administrativa N° 356-2015-CE-PJ, y artículos 90 y 246 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE RESUELVE: PRIMERO: Establecer que los Órganos Jurisdiccionales de Emergencia designados seguirán conociendo y tramitando los procesos a su cargo, así como, además atenderán exclusivamente las siguientes materias de los órganos jurisdiccionales que saldrán de vacaciones:  Penal: o Hábeas Corpus. o Calificación de denuncias con detenidos. o Trámite de libertades. o Apelación de mandato de detención. o Trámite de procesos con reos en cárcel. o Homonimias. o Rehabilitaciones.  Civil: o Acciones de garantía y medidas cautelares fuera de proceso.  Familia:
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Consignaciones de alimentos. Autorización de viaje de menores. Violencia familiar. Tutela de menores en abandono y menores infractores. Medidas cautelares de régimen provisional de visitas. Anotación de demanda. Visitas reguladas por el Equipo Multidisciplinario. Ampliación de régimen de visitas. Entrega de menores en forma de ejecución anticipada. Tenencia provisional. Procesos sobre interdicción civil tramitados ante los Juzgados de Familia en materia tutelar y en las Salas Superiores.  Laboral: o Consignaciones laborales.  Todas aquellas solicitudes que los jueces de acuerdo a su facultad discrecional consideren de urgente atención en materia Contencioso Administrativo, Constitucional y Previsional, u otras que estimen conveniente. SEGUNDO: ESTABLECER que durante las VACACIONES DEL AÑO JUDICIAL DOS MIL DIECISEIS, que se harán efectivas del UNO DE FEBRERO al UNO DE MARZO del año dos mil dieciséis, funcionarán como Órganos Jurisdiccionales de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna los siguientes: PROVINCIA DE TACNA: SALA PENAL DE APELACIONES: MAGISTRADOS : Sr. Manuel Guido Vicente Aguilar, Presidente. : Sr. Pedro Franco Apaza. Sr. Pepe Alvarado Gonzalvez. Atenderán los procesos de la Sala Penal en forma integral, y en adición a sus funciones los procesos correspondientes a la Sala Civil Permanente, Sala Laboral Permanente y Sala Civil Transitoria, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente Resolución Administrativa, en lo que corresponda. PERSONAL :  Sr. Luis Bustinza Saira, Especialista de Sala Penal, quien en adición a sus funciones se desempeñará como Relator de la Sala Civil Permanente, Sala Laboral Permanente y Sala Civil Transitoria.  Sra. Rosalina Márquez Quinto, Especialista de la Sala Penal, quien se hará cargo de la Secretaría de la Sala Civil Permanente, Sala Laboral Permanente, y Sala Civil Transitoria.  Sr. Héctor Guevara Sánchez como Asistente Jurisdiccional. Sala Civil Permanente: Srta. Maggui Melodie Cazorla Salas como Asistente Judicial, Lisbeth Maquera Sihuayro como Asistente Judicial y Sr. Joel Steel Cuba Gamio como Auxiliar Judicial. Sala Civil Transitoria: Srta. Fiorella Anhela Celis Malpartida como Asistente Judicial. Del 01 al 07 de febrero la Sra. Lourdes Pamela Meza Vásquez. Sala Laboral Permanente: Sra. Nancy Milagros Tello Ticona como Auxiliar Judicial. JUZGADO CIVIL TRANSITORIO DE TACNA: Dr. Luis Escalante Medina, Juez Supernumerario quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá los siguientes Órganos Jurisdiccionales: Primer Juzgado Civil, Segundo Juzgado Civil, Tercer Juzgado Civil con subespecialidad Comercial, Juzgado Civil Transitorio de Gregorio Albarracín y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad civil, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente Resolución en lo que corresponda, y contará con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Sr. Renso Yovane Bedoya Cutipa, quien en adición a sus funciones se desempeñará como Secretario Judicial del Primer Juzgado Civil, Segundo Juzgado Civil, Tercer Juzgado Civil con subespecialidad Comercial, Juzgado Civil Transitorio de Gregorio Albarracín y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza (éste último del 08 de febrero al 01 de marzo).
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 Del 01 al 07 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Guzmán Afán como Secretario Judicial del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza. Primer Juzgado Civil: Srta. Cosset Mitsy Vargas Ticona como Asistente Judicial. Segundo Juzgado Civil: Srta. Luz Marina Valdez Ticona como Asistente Judicial. Tercer Juzgado Civil con sub especialidad Comercial: Del 01 al 15 de Febrero se hará cargo el Sr. Omar Celso Pérez Quispe como Asistente Judicial. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Miguel David Yufra Quesocalla. Juzgado Mixto de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Cesar Ayala Estrada en adición a sus funciones como Asistente Judicial.



Juzgado Civil Transitorio de Gregorio Albarracín: Del 01 al 15 de Febrero se hará cargo el Sr. Omar Celso Pérez Quispe como Asistente Judicial. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Miguel David Yufra Quesocalla. SEGUNDO JUZGADO DE TRABAJO TRANSITORIO DE TACNA: Dra. Salinova Ccoyllor Mendoza Castro, Juez Provisional quien atenderá su despacho de manera integral y en adición a sus funciones atenderá el Primer Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Segundo Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Primer Juzgado de Trabajo Transitorio de Tacna y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad laboral, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente Resolución. PERSONAL:  Sra. Irene Erica Flores Llano, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Segundo Juzgado Especializado de Trabajo Permanente, Primer Juzgado de Trabajo Transitorio de Tacna y Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza (éste último del 08 de febrero al 01 de marzo).  Del 01 al 07 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Guzmán Afán como Secretario Judicial del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza Primer Juzgado Especializado de Trabajo: Sra. Graciela Linaja Gordillo como Asistente Judicial. Segundo Juzgado Especializado de Trabajo: Sr. Anthony Sánchez Vizcarra como Asistente Judicial. Primer Juzgado de Trabajo Transitorio: Sra. Norma Barbarita Carrasco Miranda como Asistente Judicial. Juzgado Mixto de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Ayala Estrada como Asistente Judicial en adición a sus funciones. PRIMER JUZGADO DE FAMILIA PERMANENTE DE TACNA: Dra. Carmen Eliana Peña Carbajal, Juez Provisional quien atenderá los casos de Violencia Familiar en el marco de la Ley N° 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, así como el Despacho del Primer Juzgado de Familia Permanente en forma integral, y en adición a sus funciones atenderá los procesos del Segundo Juzgado de Familia permanente, Primer Juzgado de Familia Transitorio, Segundo Juzgado de Familia Transitorio y Juzgado Mixto de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad de familia, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución; en lo que corresponda, contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Sra. Blanca Yohana Medina Blanco, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado de Familia, Segundo Juzgado de Familia, Primer Juzgado de Familia Transitorio, Segundo Juzgado de Familia Transitorio y Juzgado Mixto de Alto de la Alianza en lo que respecta a la especialidad de familia. (éste último del 08 de febrero al 01 de marzo).  Del 01 al 07 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Guzmán Afán como Secretario Judicial del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza. Primer Juzgado Especializado de Familia: Srta. Stacy Johanna Pérez Iparraguirre como Asistente Judicial. Segundo Juzgado Especializado de Familia: Del 01 al 07 de febrero se hará cargo la Sra. Lorena Flores Zenteno como Asistente Judicial y en adición a sus funciones del Primer Juzgado de Familia Transitorio.



Resolución Administrativa N° 0050 -2016-P-CSJT-PJ



Miércoles, 3 de febrero del 2016



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República



Del 08 de febrero al 13 de febrero se hará cargo la Sra. Graciela Linaja Gordillo en adición a sus funciones. Del 14 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Lidia Susana Huaracha Condori. Segundo Juzgado de Familia Transitorio: Del 01 al 07 de febrero se hará cargo la Srta. Diana Soledad Janampa Poma. Del 08 al 09 de febrero se hará cargo el Sr. Paulo Ayala Estrada en adición a sus funciones. Del 10 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Rossana Turpo Huaricacha. Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Ayala Estrada, quien apoyará en adición a sus funciones como Asistente Judicial.



Violencia Familiar en el marco de la Ley N° 30364  Sr. Cesar Eulogio Quiñonez Quiñonez, quien se desempeñará como Secretario Judicial para efectos de atender exclusivamente los casos de Violencia Familiar. Para lo cual contará con el siguiente personal auxiliar: Sr. Oscar Antonio Velásquez Chambilla y la Srta. Ivonne Delia Cáceres Ticona. Equipo Multidisciplinario:  Del 01 de febrero al 01 de marzo será atendido por la Psicóloga Salome Milagros Tenorio Bazán.  Del 01 al 07 de febrero será atendido por la Asistenta Social Yolanda Mendoza Nina.  Del 08 de Febrero al 01 de marzo por la Asistenta Social Edith Mery Pérez Cohaila.  Del 17 de febrero al 01 de marzo será atendido por la Asistente Social Uberlinda Fernández Borda. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE DESCARGA DEL DISTRITO DE GREGORIO ALBARRACIN: Dr. Erasmo Pedro Castro Valdivia, Juez Supernumerario, quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá los procesos del Primer Juzgado de Paz Letrado, Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tercer Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado Laboral, Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución, en lo que corresponda; contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. Rossana Elizabeth Jiménez Gonzales, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado de Paz Letrado, Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tercer Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado Laboral, Juzgado de Paz Letrado de descarga del distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa y Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Alto de la Alianza.  Del periodo del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Srta. Alicia Jackeline Maita Cruz, quien se desempeñará como Secretaria Judicial del Primer Juzgado de Paz Letrado, Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tercer Juzgado de Paz Letrado, Juzgado de Paz Letrado Laboral, Juzgado de Paz Letrado de Descarga del Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa y Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Alto de la Alianza. Primer Juzgado de Paz Letrado: Sra. María Soledad Quenta Choque como Asistente Judicial Segundo Juzgado de Paz Letrado: Sr. Kamares Iván Roque Mamani como Asistente Judicial. Tercer Juzgado de Paz Letrado: Del 1 al 10 de febrero se hará cargo el Sr. Carlos Américo Loayza Valcárcel como Asistente Judicial. Del 11 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. María Soledad Quenta Choque como Asistente Judicial en adición a sus funciones. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Srta. Zoila Ramos Recavarren. Juzgado de Paz Letrado Laboral: Srta. Maritza Chura Ancachi como Asistente Judicial. Juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza: Sr. Paulo Cesar Ayala Estrada como Asistente Judicial. Juzgado de Paz Letrado de Descarga del Distrito De Gregorio Albarracín: Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Srta. Yuliana Yaset Escobar Sarmiento como Asistente Judicial. Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. María Soledad Quenta Choque como Asistente Judicial en adición a sus funciones. MESA DE PARTES ÚNICA:
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Del 01 al 15 de febrero se hará cargo el Sr. Jesús Alberto Montoya López Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Juan Carlos Solsol Hidalgo. Del 01 al 07 de febrero la Sra. Soledad Arenas Talavera JUZGADO MIXTO DE TARATA: Dr. Rafael Bartolomé Copaja Mamani, Juez Supernumerario, quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá el Juzgado Mixto y Juzgado de Investigación Preparatoria de Candarave y Juzgado Mixto e Investigación Preparatoria de Jorge Basadre Grohmann, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución; en lo que corresponda, contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL: Juzgado Mixto de Tarata: Sr. Hugo Chura Mamani. Juzgado Mixto y Juzgado de Investigación Preparatoria de Candarave: Sr. Gregorio Moises Paniagua Parihuana. Juzgado Mixto e Investigación Preparatoria de Jorge Basadre Grohmann: Del 01 al 07 de Febrero el Sr. Lucas Huanaco Valeriano. Srta. Eva Blanca Ismodes Valdez y Sr. Clever Javier Maquera Lupaca. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TARATA Dra. Denilsen Angela Flores Flores, Juez Supernumeraria, quien se hará cargo de su despacho en forma integral.  Sr. Hugo Gonzales Chura quien se desempeñará como Secretario Judicial. CENTRO DE EMISIÓN DE REPORTES Y ORIENTACIÓN AL PÚBLICO DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS (CIVIL, LABORAL Y FAMILIA) Y PAZ LETRADOS: ARCHIVO DE LOS JUZGADOS CIVILES Y LABORAL: Sr. Gabriel Jorge Angelo Huamani. CENTRAL DE NOTIFICACIONES:  Del 01 al 03 de febrero se encargará de la Jefatura el Sr. Roberto Choque Chura.  Del 04 de febrero al 01 de marzo la Srta. Andrea Melissa Rodríguez Moscoso en adición a sus funciones realizará las funciones de Encargada de Central de Notificaciones.  NOTIFICADORES: Del 01 al 17 de febrero el Sr. Ángel Gutiérrez Castañón. Sr. Luis Valeriano Apaza Condori. Sr. Renzo Ramos Rejas. ARCHIVO DE LOS JUZGADOS DE TRABAJO: Srta. Janeth Milagros Falcón López. REGISTRO DISTRITAL DE CONDENAS Y COBRANZAS COACTIVAS:  Del 01 al 11 de febrero se hará cargo la Sra. Elva Janampa Ramírez.  Del 12 de febrero al 01 de marzo se hará cargo Sra. Estephanie Delmira Frisancho Quenta. ARCHIVO CENTRAL: Sr. Gabriel Jorge Angelo Huamani como Jefe encargado en adición a sus funciones de Archivo Modular y Centro de Reportes de los Juzgados, quien contará con personal de apoyo.



AREA DE INFORMATICA:  Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Sra. Claudia Mercedes Mamani Rodríguez.  Del 01 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Isaías Cahuana Quispe. CENTRO DE DISTRIBUCIÓN MODULAR DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE ALTO DE LA ALIANZA Y ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DEL JUZGADO DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE ALTO DE LA ALIANZA Y CIUDAD NUEVA: Srta. Yanet Yanira Mamani Sucso en adición a sus funciones.
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PERSONAL ENCARGADO DE NOTIFICACIONES DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE ALTO DE LA ALIANZA Y CIUDAD NUEVA: Sr. Ángel Fernando Condori Parihuana. ADMINISTRADOR DEL MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE ALTO DE LA ALIANZA Y CIUDAD NUEVA: Srta. Yanet Yanira Mamani Sucso en adición a sus funciones. MODULO PENAL: ADMINISTRADOR:  Del 01 al 14 de febrero se hará el cargo el Ing. Roberto Nina Ale.  Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Susana Pinto Zegarra en adición a sus funciones. PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TACNA:  Del 01 de febrero al 01 de marzo la Dra. Indira Condori Cama, Juez Titular, atenderá su despacho en forma integral  Del 01 al 15 de febrero la Dra. Indira Condori Cama adicionalmente atenderá el Juzgado de Investigación Preparatoria del Distrito Gregorio Albarracín.  Del 16 de febrero al 01 de marzo la Dra. Indira Condori Cama adicionalmente atenderá el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria, el Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva. TERCER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA:  Del 01 de febrero al 01 de marzo la Dra. Sonia Carolina Marín Valdivia, Juez Titular atenderá su despacho en forma integral  Del 01 al 15 de febrero se hará cargo la Dra. Sonia Carolina Marín Valdivia adicionalmente atenderá el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria y el Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva  Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Dra. Sonia Carolina Marín Valdivia adicionalmente atenderá el Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracín Lanchipa. PERSONAL: Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracín Lanchipa: Sra. Gladys Santos Cutipa como Especialista Judicial de Juzgado. Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva: Sra. Sheyla Mamani Condori como Especialista Judicial de Juzgado. Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracín Lanchipa y Juzgado de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva: Del 01 al 07 de Febrero se hará cargo el Sr. Elvis Alberto Choque Paxi como Especialista Judicial de Audiencia. Del 08 de febrero al 29 de febrero se hará cargo Srta. Nadia Maylen Tejada Vargas como Especialista Judicial de Audiencia. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Susana Pinto Zegarra como Especialista Judicial de Audiencia. Del 23 de febrero al 01 de marzo se hará cargo la Sra. Ana María Cerdeña del Águila como Especialista Judicial de Audiencia. Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna y Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Sra. María del Rosario Vega Lozada se hará cargo como Asistente Judicial
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Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria: Del 01 de febrero al 15 de febrero se hará cargo el Sr. Juan Julio Dueñas Ríos como Asistente Jurisdiccional. Del 16 de febrero al 01 de marzo se hará cargo el Sr. Omar Celso Pérez Quispe en adición a sus funciones como Asistente Judicial. Juzgado de Investigación Preparatoria de Gregorio Albarracin Lanchipa: Del 01 al 29 de febrero se hará cargo la Srta. Elizabeth Mamani Quispe como personal de apoyo. Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva: Srta. Yanet Yanira Mamani Sucso como Asistente Jurisdiccional. SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TACNA: Dr. Julver Jesús Gonzales Cáceres, Juez Supernumerario, quien atenderá en exclusividad los Procesos Inmediatos según el Decreto Legislativo Nº 1194: Flagrancia, Omisión de Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción. Para lo cual contará con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional:  Del 01 al 07 de febrero se hará cargo la Sra. Silvana Carol Alcalá Quelopana como Especialista Judicial de Juzgado.  Sra. Paola Esmeralda Ramos Condori se hará cargo como Especialista Judicial de Juzgado y en adición a sus funciones como Especialista Judicial de Audiencia.  Sr. Gonzalo Sabino López Negrón se hará cargo como personal Auxiliar. SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA: Dr. Pedro Huver Machaca Condori, Juez Supernumerario, quien atenderá su despacho en forma integral y en adición a sus funciones atenderá el Primer y Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, asimismo conformará el Juzgado Penal Colegiado, sólo en las materias señaladas en el artículo primero de la presente resolución, en lo que corresponda, contando con el siguiente personal auxiliar jurisdiccional: PERSONAL:  Especialista Judicial de Juzgado: Sr. Marco Tiña Iquiapaza, quien se hará cargo del Primer Juzgado, Segundo Juzgado y Tercer Juzgado Unipersonal y del Colegiado.  Especialista Judicial de Audiencias: Sra. Nancy Naval Monge, quien se desempeñará como Especialista Judicial de Audiencias del Primer Juzgado, Segundo Juzgado, Tercer Juzgado Unipersonal y del Colegiado. Srta. Karol Melanie Cornejo López como Asistente Jurisdiccional del Primer Juzgado Unipersonal, Segundo Juzgado Unipersonal, Tercer Juzgado Unipersonal y del Colegiado. JUZGADO PENAL COLEGIADO: Los Jueces: Sr. Juan Carlos Quillaos, Sra. Eliana Ayca Rejas y Sr. Pedro Huver Machaca Condori, quienes atenderán su despacho en forma integral. PERSONAL:  Especialista Judicial de Juzgado: Sr. Marco Tiña Iquiapaza en adición a sus funciones.  Especialista Judicial de Audiencias: Sra. Nancy Naval Monge en adición a sus funciones. Srta. Karol Melanie Cornejo López como Asistente Jurisdiccional del Colegiado en adición a sus funciones. Asimismo, se dispone que el Juzgado Penal Colegiado, cuando fuere necesario, se conforme con los magistrados de Primera Instancia que atienden los órganos de emergencia durante el periodo de vacaciones. MESA DE PARTES DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL: Recepcionará los asuntos correspondientes al Nuevo Código Procesal Penal: Yomara Vanessa Neira Calderón. ASISTENTE DE COMUNICACIONES: Sr. Ismael Freddy Chávez Supo, Sr. Edmont Esteban Sánchez Peláez, Sr. Daniel Gustavo Morón Huamán. ASISTENTE DE INFORMATICA, DE CUSTODIA, GRABACIÓN Y EXPEDIENTES: Sr. Luis Rodrigo Turpo Cotrado en adición a sus funciones. OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA:
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 Del 01 al 12 de febrero estará a cargo del Magistrado Manuel Guido Vicente Aguilar.  Del 13 de febrero al 01 de marzo estará a cargo del Magistrado Gonzalo Fernán Zegarra Ramírez, quien contará con el apoyo del Sr. Luis Bustinza Saira, quién en adición a sus funciones se hará cargo de la Secretaría de ODECMA con el apoyo del personal de suplencia. TERCERO: Los jueces y personal auxiliar que trabajen del uno de febrero al uno de marzo del año dos mil dieciséis, harán uso de vacaciones, según las necesidades del servicio, entre los meses de abril a noviembre del año en curso, previa autorización del Presidente de la Corte Superior de Justicia, siempre y cuando hayan cumplido el récord laboral exigido. CUARTO: Los órganos jurisdiccionales adoptarán las medidas necesarias para evitar perjuicios procesales y materiales a las partes como consecuencia del periodo vacacional, bajo responsabilidad funcional. Motivo por el cual, las audiencias, informes orales y otras actuaciones judiciales fijadas para el mes de vacaciones se reprogramarán de oficio, preferentemente, para el mes de marzo del próximo año. La Sala Penal, los Juzgados Unipersonales y Juzgado Penal Colegiado que se encuentren con audiencias en giro y que no puedan ser concluidas antes de ingresar al periodo vacacional, deberán hacer uso de los mecanismos procesales vigentes para evitar el quiebre de los mismos, bajo responsabilidad funcional. QUINTO: Póngase en conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, al Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Tacna, a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, al Colegio de Abogados de Tacna, a la Oficina de Administración Distrital y de quienes corresponda. Disponiéndose además su publicidad en el Diario Judicial. Regístrese, Publíquese y Comuníquese.Jorge Antonio Armaza Galdos Presidente Corte Superior de Justicia de Tacna
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La República
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CRONOGRAMA DE ELECCIONES DE JUEZ DE PAZ DE ALTO DE LA ALIANZA Nº 01



FECHA 23 de Noviembre del 2015



02



24,25,26,27 Noviembre



y



28



de



03 04



30 de Noviembre, 01 y 02 de Diciembre 03, 04 y 05 de Diciembre



05



07, 09 de Diciembre



06



10, 11 y 12 de Diciembre



07



14 y 14 de Diciembre



08



16, 17 y 18 de Diciembre



09



21,22 y 23 de Diciembre



10 11



24 y 28 de Diciembre 29 y 30 de Diciembre



12 13



31 de Diciembre, 02 y 04 de Enero de 2016 05,06 y 07 de Enero de 2016



14



08 de Enero



15



11,12 y 13 de Enero



16



14 de Enero



17



Del 15 al 22 de enero



ACTIVIDAD PUBLICACION DEL CRONOGRAMA DE ELECCIONES (Art. 43°) Publicación del Padrón Electoral Art. 48° (5 días hábiles)



LUGAR/OTROS



Local Comunal de PJ San Martín y Alto de la Alianza



Inclusión de electores al Padrón electoral ( Art. 49°) 03 días Impugnación al padrón electoral ( Art. 50°) 03 Días PUBLICACION DEFINITIVA DEL PADRON ELECTORAL REMISION AL JUEZ DECANO (ART. 51°) Inscripción de Candidatos y Evaluación de Expedientes Art. 54° Subsanación de Carpetas ( Art. 57°) 02 días Publicación de candidatos inscritos Art. 60° Formulación de Tachas contra Candidatos (Art. 61°) 03 días hábiles posteriores a la publicación Traslado de tachas (Art. 62°) 02 días Absolución de Tachas (Art. 62°) 02 días Resolución de Tachas ( Art. 63°) 03 días Apelación de Resolución que resuelve las Tachas ( Art. 64°) 03 días Elevación al Juez Decano ( art.64°) en el día Resolución de Apelaciones ( Art. 64°) 03 días Sorteo de números para postulantes (art. 65°) y publicación de candidatos aptos Publicidad de candidaturas (art. 66,67° y 68°)



18 24 de Enero de 2016 19



24 de Enero de 2016



20



26,27 y 28 de Enero de 2016



Elecciones Impugnación de resultados de la elección ( el mismo día) Resuelve impugnaciones (art. 82°) 03 días



21 29 de Enero de 2016



Proclamación de resultados (art. 83°)



Atención de la C. Electoral: Local comunal del Pueblo Joven San Martín (Plaza del P.J. San Martín) Horario: De 04:00 a 09:00 p.m. Telef.- Alfredo Perca Huayta 952000799 (Presidente Comisión Electoral) Nicolás Flores Esquía 952010088 (Secretario Comisión Electoral)



Miércoles, 3 de febrero del 2016
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Miércoles, 3 de febrero del 2016
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Miércoles, 3 de febrero del 2016



                    



    



    



 



         



              



             



  



 



       



#%$     ! "!#   !$ 



           



               !            "         



#        



%$&



'&&&& &'(')*&+&) *&'*(*



 $         



 %   !        



           &     



 



               !



,-. - .-.,/-0 ,/.-1 .-/  +2   3,- . -/-* / * .*- 



''%$%% *!9/4!44



'#&%*!/4!44:



'#&%*!/4!44: 4;#&'$*!/4!44 4;#&'$*!/4!44



"##"$  %&'$ #%$ $ ( $ '#" )(%"$% *"+ ,! -%' &""&$ . /01 02  3! 04/ $3! "' #$#% )556  '+$%  7$%$,$"'$##'#8" !'()*$+,-./0-.11234-./5-2-62 ,*,-./5317-5*$8-1.2/25/2( 2./09/.957 























Empfehlen Sie Dokumente












Gaceta Judicial 

20 jul. 2015 - cal del Poder Judicial de la ciudad de Tacna (CEL. ... es el 15-08- 2013; no se conoce otros gravámenes .










 








Gaceta Judicial 

8 mar. 2016 - 7438-Tomo 19. Asiento 1685 del Registro Especial ..... rá en el local del Juzgado - Se tiene por ofrecidos










 








Gaceta Judicial 

10 dic. 2015 - El día de hoy viernes se disertará en el tema “La Prisión Preventiva en el Código Procesal. Penal” a carg










 








Gaceta Judicial 

1780-2014-CI JULIA GUILLEN PORTILLA. D.R.E.T.. P.CUMPLIMIENTO. Sentencia. 592-2013-CI IVAN ARAPA ALARCON. D.R.E.T.. P.AM










 








Gaceta Judicial 

1 dic. 2015 - optimización del sistema judicial, a fin de dar una “respuesta oportuna, transparente y eficaz a las ... S










 








Gaceta Judicial 

Ayacucho; y finalmente en el de Huánuco, Loreto, Apurímac, Amazonas, Tacna, Ucayali y Pasco. ... Rosa Amelia Vera Melénd










 








Gaceta Judicial 

ROSANNA E. JIMENEZ. GONZALEZ Secretaria Judicial (e) Juzgado de Paz ..... ASOC.AGRIC.RIO MAULE. DESALOJO. 5 1382-2007-CI










 








Gaceta Judicial 

03, 04 y 05 de febrero 2016 Resolución de Tachas ( Art. 63°) 03 días ..... Modular y Centro de Reportes de los Juzgados,










 








Gaceta Judicial 

29 feb. 2016 - que preside el Dr. Mario Gordillo Cossio e integrada por el Dr. Luis Antonio ... Gallegos. ... En el proc










 








Gaceta Judicial 

10 feb. 2016 - Janeth Milagros Falcón López. REGISTRO DISTRITAL DE CONDENAS Y COBRANZAS COACTIVAS: ➢ Del 01 al 11 de feb










 








Gaceta Judicial 

22 dic. 2015 - contra REPRESENTACIONES MEDINA E.I.R.Ltda.,. Javier Ignacio MEDINA ROMERO representado por su Curador Pro










 








Gaceta Judicial 

1303-2013-CI MARGARITA HUMPIRE CAMA. ASCENCIO .... Con el Informe Oral del Doctor Amador Matos Neira y Doctor Fredy Bern










 








Gaceta Judicial 

Dr. Rogelio Alberto Zea Catacora del 3 J.P.L. Tacna, ha dispuesto se mande ... EDICTO JUDICIAL. En el JUZGADO DE PAZ LET










 








Gaceta Judicial 

NOTIFICACION A DOÑA GIANINA LIZBETH. CABALLERO ... NINA LIZBETH CABALLERO DOÑEZ, EN LA. FORMA DE .... CONFIRMA. NALVARTE










 








Gaceta Judicial 

Familiar, en la modalidad de Violencia Psicológica y Maltrato sin lesión, en agravio de Joaquín Richard. Carpio.- Confor










 








Gaceta Judicial 

STATION WAGON, marca NISSAN, modelo AD VE, año de fabricación. 1993, número de serie N° VSY10-062254 y motor N° CD17-704










 








Gaceta Judicial 

6 nov. 2015 - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: LILA NORAH HUANCA LU-. PACA. En el proceso seguido contra ... 30 de Octu










 








Gaceta Judicial 

no 2200-2015-15, la misma que vencerá el uno de junio del año dos mil dieciséis¬. .... 96.080,00 (noventa y seis mil och










 








Gaceta Judicial 

30 jul. 2015 - N° 05099887 del Registro de .... NO HUBO DESPACHO DE VOCALES .... No encontrarse registrado en el registr










 








Gaceta Judicial 

25 feb. 2016 - HUARACHI, en su calidad de autores del delito contra la. Salud Pública ..... a que se contrae el. Repúbli










 








Gaceta Judicial 

Ministerio de Educación representado por Patricia Salas O'Brien. ... SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. - En Copia Si










 








Gaceta Judicial 

18 ago. 2015 - Desde el próximo viernes 21 se realizará la capacitación nacional “Acceso a la justicia y las .... por of










 








Gaceta Judicial 

27 may. 2016 - del 2016 JUAN CARLOS RAMOS HUME Secretario Judicial del 3ert .... Policía.Tacna, 20 de Mayo de 2016 SAUL










 








Gaceta Judicial 

5 ene. 2016 - de MARIA TICONA DE TICONA hasta por la suma de. S/.43,000.00. ..... Hilda Eulalia Nuñez Gil y Ana Regina V
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